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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido de los vecinos del barrio Nuestra Señora de la Asunción, el Código de
Redes Ordenanza 4537, Y;

CONSIDERANDO:

Que, los vecinos manifiestan que recientemente se ha realizado la
extensión del cableado de suministro de energía eléctrica (DPEC), sobre la calle Rio de
Janeiro al 5100 del barrio mencionado en el visto.

Que, el reclamo planteado es por la altura en el que se encuentran
los cables respecto al nivel del suelo, lo que termina presentando un inconveniente
para los vecinos.

Que, están preocupados por la seguridad e integridad física de los
mismos y los riesgos ante el hecho de la baja altura del cableado eléctrico y de la
circulación de vehículos de gran tamaño que circulan por la mencionada arteria.

Que, por lo expuesto se solicita inspección de las condiciones del
cableado eléctrico sobre la mencionada calle y constatar si la altura a la que se
encuentra es la reglamentaria.

Que, es necesario aplicar en todos sus términos la Ordenanza
N°4537 (Código de Redes) en cuanto al urgente ordenamiento, normalización y
reconversión de las redes existentes para darle conformidad al sistema.

Que, el Honorable Concejo Deliberante debe colaborar con el
Departamento Ejecutivo Municipal, para atender las necesidades y problemáticas
planteadas por los vecinos de la ciudad a quienes representan.
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POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Inspección y constatación de cumplimiento de la Ordenanza N°4537 (Código de
Redes) por parte de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (DPEC)

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área
que corresponda, se inspeccione y se constate si la Dirección Provincial de Energía de
Corrientes (DPEC) cumple con los requisitos de altura mínima sobre la rasante en el
área de la calle Rio de Janeiro al 5100 banda sur del barrio Nuestra Señora de la
Asunción de la ciudad.

ARTICULO 2º: DE FORMA. –

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 3



SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2113-C-2023

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Dirección de Labor
Parlamentaria del HCD en el caso de que considere que corresponda su incorporación
al orden del día para ser tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2023-10-30
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2113-C-2023

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 30 de octubre de 2023
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 2113-C-2023

Fecha de ingreso: 03/11/2023

Comunicación N°: C1783

Comunicación N°: C1783  Descargar PDF

A PROSECRETARIA

Habiendo cumplido con el circuito administrativo se remiten las presentes
actuaciones para su control y oportuna inclusión en el orden del día.

Corrientes, 03/11/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes, 03/11/2023
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 2113-C-2023

Fecha de ingreso: 06/11/2023

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Corrientes,

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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